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Orden tU la P/nvi del ¿l <tl 2-> <U Julio de I ^ N . 
GEFES DE PÍA.—Dentro ile ta Plaza. El Sr. Coronel D. Luis 

Oraá.—Para San GulirUI. Kl Comandunte I). Ramón Herrera 
Davila. 

PARAI>A Nos cueriios do la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. ROIUIIIS, núin. !•. l'isUa ile Hospital _y Prorisiones, m\in. 8. 
I'igilancia de compra. Batallón de Artillería. Oficiales de patrallns, 
núm. 5. Sargento para t i paseo de los enfermos, segundo Escuadrón. 

I)e orden de S. E.—El Coronel Sargento mayor, Juan i r Larn. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O DE M A N I L A 
DEL 19 AL 20 DE JULIO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Capiz, berganlin-golet» núm. 162 Ju l iana , en 6 

dias de navegación, con 93U picos de xzúcnr, 1200 
c«vanes de p«l«y, 12 quintales de cera, 50 curdos, 2 
cavanefi de cacao, 6 picos de balate, 22,000 bayones 
Tacíos, 11 picos de cueros de carabao, íOOO coco» y ! 
10 fardos de gninaras: consignado a los Sres. Cugster, 
Libiiart y Conipañiu, su patrón Máximo Espíritu, con
duce un preso chino con oficio, pura el Sr. Gobern ador 
Civil de esta capital; y de pas-igeros cuatro chinos. 

De Ltiban en Miudoro, pancu núm. 3̂ 1 Carmen, en 
2 dias de navegación, con 16 vacunos, 50 harigue!> de ' 
ipil, 200 tresillos de bañaba, 50 tablas suelos y 2000 
id. de quizame: consignado al arráez Juan Maiipan. i 

De Mangarin en id., id. núm. 503 Salcedo y Reguera, ! 
en 6 dias de navegación, con 100 ped^z-is de casca lote 1 
y 12 canastos de ayuro: consignado á D. Victoriano Gon- I 
zaiez, su arráez Juan Samson. 

De Pusacao, bergaiilin-goleta núm. 68 Natividad (al I 
Luciente, CH 4 dias de navegación, con 615 picos de ! 
abacá y 14,000 bejucos partidos: consignado ú D. Ma
nuel Genalo, su patrón Valentin Ztcuria^. 

De Tacloban en Leite, goleta núm. 98 Prueba (a) 
Virgen de los Milagros, en 12 dias de navegación, con 
453 picos de abacá, 2ü0 tinajas de aceite, 200 tablas | 
de molave y 600 cocos: consignado a D. Francisco Reyes, 
su patrón Vicente Gómez; y de pasageros D. Juan 
Muñoz Alvarez, Alcalde uuyor de dicha provincia, con 
un criado y un chino. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Queenstown, barca inglesa Benckenh, su capitán 

David Milli r Thomson, con 13 individuos de tripulación: 
»u cargamento efectos del país. 

Pura Falmauth, barca hamburguesa Luise, su capitán 
Mr. J . H. O. Meyer, con 15 hombres de tripulación: 
su cargamento efectos del país. 

Para Liverpool, fragata inglesa Trowbridge, su capitán 
•Mr. J . Kollei, con 17 individuos de tripulación: su car
gamento efectos del país; y de pasagero el mismo que 
trajo llamado Thomás Howel. 

Para Cork, barca inglesa Cena, su capitán Mr. Henry 
King, con 14 individuos de tripulación: su cargamento 
efectos del país. 

Para Londres, fragata americana F l y i n g Childtrs, su 
capitaa Mr. Willams Lecster, con 24 hombres de tri-
pulhcion. su cargamento lo mismo que el anterior; y de 
pasageros los españole» del país D. José V . Viera y 
D. Miguel Zaragoza. 

Para Cebú, bergantin-goleta núm. 76 Certa (a) San 
Pablo, su arráez José Torres; y de pasageros ocho chinos 
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B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Tacloban en Leite, bergantin-goleta núm. 101 San 

•Antonio, en 13 dins de navegación, con 600 picos de abacá: 
consignado á D. Manuel Callejas, su patrón Raimundo 
* rancisco. 

De Aibay, id. id. núm. 106 Rosario, en 8 dias de 
navegauio i , con 2022 picos de abacá: co .signado a 

, O. Francisco Reyi-g, su patrón D. Nemesio Arechabda. 
De id., id. id. núm. 146 E f e Eme, en II dí-'iít de 

navegación, 520 fard-.s de abacá, 80 id. -nellcs y 8 0 
fiiezas de cueros de cir-.bao: consignado á los señores 
Russell y Sturgi--, su «rraez Tomás de B^rj». 

De Pola en Mindoro, panco núm 494 Sin . L u c i a , 
en 2 días de naveir»i-ion, con "20,000 bejucos pitidos, 
4 talacsanes de leña y 15 cnnasios de yuro: consig
nado al arráez Mateo Flore-. 

De M->inloc en Zambales, id. núm. 376 Anlipole, 
en 3 dias de navegación, Jcon 3 hornadas de carbón, 
230,000 brjucos partidos, 4 picos de balate y 12 pie
zas de cueros de carabao: consignado al arráez León 
Ad unos. 

• De Pollok con escala en Iloilo, goleta núm. 200 
Severina, en 10 dias de navegación desde el último 
punto, su c rgamentó 602 picos de azúcar, 200 ca-
vnnes de palay y 44 trozos de calantag'; con-ignida á 
D. Pedro Casas, su patrón Manuel Francisco, y con
duce un preso con oficio para el Escmo. ár. Capitán 
general de estas I-las, 

De Cagayancillo en Antiqne, panquilto núm. 71 S a n 
Nico lás , en IG días de "flaVf'g^cion, con 54 picos de 
taclobo, \ty (le balate entre primera y segunda y 
5 casas de carey: consignado al chino Qnc-Siong, su 
arráez Leonardo Fábila. 

De id. en id., id. núm. 37 S. N ico lás , en 16 dias 
de navegación, con 8 picos de bal.te primera, 2 ídem 
segunda, 54 id. de taclobo y 4 casas de carey: co îsiu-
nado ni chino Qnc-Sions{, su arráez 1). Domingo L uteano. 

De id. en id., id. núm. 104 S. N i c o l á s , en 16 
dias de navegación, con 5 picos de balate primera, 5 
id. segund-i, 25 id. de tic-lobo y 2 casas de carey: 
consignado al chino Que-Sio ig, su arnez Evaristo Bondad. 

De id, en id., id. núm. 47 S. N ico lás , en 16 dias 
de navegación, con 14 picos de balate, 54 id. de tac
lobo; 6 casas de carey y 5 cate* de nido: consignado 
al chino Que-Siong, su arráez Juin Fres'iillo. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Zimbotnga, Bil.bac y Calamiane", vapor de 

S. M. PaliTio, su comandante el teniente de navio don 
Víctor Pérez Bustilio, conduce un Teniente Corone1, un 
Capitán, 5 Oficiales, 299 individuos de tropa de infan
tería, 2 cabos de artillería, 2 marineros indígenas, un 
alférez de navio, 2 oficiales terceros del cuerpo Admi-
nistr .tivo de la armada, un primer Ayudante del caerpo 
de Sanidad de este ejército. 

Para Cebú, bergantin-goleta núm. 118 Cornelia, su 
patrón Casimiro Alaura; y de pasageros 3 chinos. 

Para Sorsogon y Pasacao, id. id. nú n. 120 Señora, 
su patrón Basilio Francisco; y de pasagero un chino. 

Para Sorsogon, id. id. núm. 85 Nueoo Rosario, sn 
patrón Ambrosio Vallejos. 

Para Boac en Mindoro, pailebot núm. 54 Nlra . S r a . 
de los Remedios, su arráez Ludovico S. André-". 

Para Pitogo en 'Payabas, pontin núm. 116 D i v i n a 
Pastora, su arráez Pedro Nozcar. 
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pnlacion 19, e n tabaco de la real Haciendá, su capitán 
D. Federico Camer". i 

Dr. M..nila en Poniíol om escala en S. Estevan. go. 
leta núm. 37 Reina de los Angeles, de 68 tonel'Oas, 
tripnlHeion 16 y un pasagero, en lastre: su arráez Fer
nando Quirona. 

Pongol 14deJuli >de \S62 . = Bernardo Hernández . 

fccriuania de Harina del .V|>osladero de Filipinas. 

( apiti iüia del l»iU'i l;» dé aaihos llociK. 

Movimiento marítimo verificado duran'e la presente se
mana, en los puertos y ensenadas del distrito en la 
compre/tensión de las provincias de ambos llocos, con 
espresion de las entradas y salidas. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Dta 10 de Julio. 

De Cagayan en Manila con e»cala en Salomague, 
bergantin-goleta núm. 150 .Vifta Remedio, de 114 tone
ladas, con tabaco de la real Hacienda, su arráez Pedro 
Arroyo. 

Idem 11 rfe idem. 
De Cagayan en Manila con escala en Salomague, 

bergantín núm. 90 Norsagaray, de 207 tonelada», tri-

Se anuncia al público, que en los dias 28, 29 y 
30 del actu d, se sacarán á pública subasta que tendrá 
lugar en la Auditoría del llamo, sita en la calle de la 
Solana núm. 4 intramuros, desde las diez de mañana 
hasta las dos de la tarde, la barca eslrangera Leven-
lee surta en el rio de este puerto, con sus enseres y 
arboladura, bajo el tipo en progresión ascendente de 
seiscientos pesos; y por separado, pero en el mismo 
dia, los 78 cañones y 120 balas de fierro de diferen
tes calibres que el buque contiene, bajo el tipo de cuatro
cientos pesos; siendo de cuenta del comprador el ob
tener de quien corresponda las licencias necesarias para 
utilizar los referidos cañones y balas en la forma que 
las Leyes lo permitan, y el pago de los derechos de 
Aduana por la introducción de los mismos y de la 
nave, por su calidad de efectos estrangeros; pudiendo 
los licitadores enterarse de su inventario en la oficina 
del que suscribe donde está de manifiesto, establecí la 
en la plazuela de S. Gabriel núm. 3. 

Binomio 19 de Julio de 1862.—^Vicoíás Av i la . 3 

Rea l Tribu na i de Comercio-

A petición de los dueños del berganlin español 
Nepluno, su vhije para este puerto, se saca H pú
blica subasta dicho buque en el almacén de efectos 
navales de D. Francisco Reyes desde las once de 
la mañana hasta las dos de la larde del 21 de Agosto 
venidero sobre el avalúo pericial que se fijará á la 
llegada del buque. 

Escribanía de Comercio 17 de Julio de 1862.— 
Pedro Me mije. 2 

Seereraria de la .Imita de Almoiiedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remato 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de roses de la provincia de Ba-
tangas, bajo el tipo en progresión ascendente de seis 
mil petos anuales y por un trienio, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la misma Administración Local, en la 
casa que ocupa, calle de Palocio núm. 29, á horas diez 
de la mañana del dia 18 de Agosto próesimo venidero. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada con la garantía cor
respondiente, estendida en papel del sello 3.*, en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate.—Manila 
18 de Julio de 1862.~J(mHe Pujades . 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.— 
Pliego de coadiciones p a r a e l arriendo de l arbi tr io 
de l a matanza y l impieza de mes, aprobado por 
l a J u n t a D i r e c t i v a de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l en 
21 de Noviembre de 1861 y Super ior decreto de 
3 de E n e r o de 1862 . 

1.a Se arrienda por el término de tres ..ños 
el arbitrio de matanza y limpieza de reses, de la 



profinda ilt- Batunga*, bajo el li()o de 18000 pesos 
en i*l trienio. 

í i * Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
d^l pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración depositarla de provincia, respectiva
mente, de la cantidad de 90Ó ps. sin cuyos requi
sitos no será valida la proposición. 

S . ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
m is proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minuta-, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al art. 8.° de las instrucciones ' 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas v ¡ 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legi- I 
tima adquisición de una contrata, coa evidente per- ; 
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. i 

5. • Los documentos de depósito se devolverán 
terminó la la subasta, á sus dueños, á escepcion 
deí correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto por el postor, á fav >r i 
de la Administración Local. 

6. El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza coi-
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 
p § del arriendo á satisfacción de. ta Direc-
reccion de Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del Gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, i 
estas lian de ser reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
por los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la 
Real Audiencia. En provincias el Gefe de ella cui
dará bajo su responsabilidad de que las fincas en 
fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos no serán 
aceptadas por )a dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza tas fincas de tabla, 
ni las de caña y ñipa. 

?.• Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que provenga al electo 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 185-2. 

8. a En el termino de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisihle 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, consutuyemlo la lianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su '• 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á eslender la escritura, q inda rá sujeto 
á lo que previene el art. 5." de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Cuando el rematante no cuín- 1 
pliese las condiciones que deba llenar para el olor- I 
gamienlo de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el t é rmino que se señale, se ten Irá por I 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema- i 
lante. Los efectos de esta reclam icion se r án :—1.° Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del í . f ! 
al 2.'—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la ' 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garant ía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema- . 
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formára parte de la fianza. 

9. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipa ios. En 
el caso de incumplimiento de este articulo, el con- ¡ 
tratista perderá la fianza, entendiéndose su incum- i 
plimienlo, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecida* en la re
gla 5.* de la Real instrucción de 27 de Febrero ! 
de 1852, ya citada en la condición 8.a 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al electo 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 

bastantes á juicio del Escm». Sr. Superintendente 
del ramo lo mutivasen. 

11 . El contratista no po Irá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La 1." vez que el contralista falte á e>ta con
dición, pagará los diez peses de multa; la 2.* falla de
berá ser castigada con cien pesos y la 3." con la res-
cicion del contrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5." de la Real inslruc-
cion de subastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza de hembras, escepto 
las reconocidas como estériles. 

13. No se permite matar res- ninguna cuya pro
piedad ó legitima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó Hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas; y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se practicarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declaradas decomiso. 

14. El asentista deberá tener en todos los pue
blos sus camarines de matanza ó mataderos, provistos 
de lod'ú lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
«le sus reses por órden de antigüedad de fechas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falta á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la matanza, mediante una breve ave
riguación que haga sobre la llegada de las reses 
del reclamante. 

16. El asentista cob ra rá por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero, por cada res vacuna, tres reales 
y el cuero; y por cada cerdo, dos reales: debiendo 
estar sujeto en lo relativo á carabaos á lo que es
presan los artículos I I , 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copia á conti
nuación, esceptuando las penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia, crean convenientes imponer, aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siempre 
de la esfera gubernativa. Cuando las dichas circuns-
lanciaá eleven la falla a la categoría de delito, debe
rán pasar las actuaciones al Juzgado c o i respundiente. 

ARTICULO 11. So prohibe absoiuUii icnte la in i tnnza de cara
baos aunque sean propios, ya sean m ichos ó ya hembrna, graTldes 
ó p e q u e ñ o s , desde el din de la p u b l i c a c i ó n de este bando y 
consiguientemente se prohibe t a m b i é n el uso de las carnes d« 
estos animales, saladas, hechas tupi, ú de cualquiera otra suerte, 
á escepL-iou de frescas en los cusos que se d i r á n d e s p u é s . 

ART. t i . Para q u i t i r el efugio con que algunos int-rntarian 
encubrir su inobediencia 6 robo diciendo que la res muer ta , 
era de nun te , se prohibe asimismo la mat inza y uso de la car
nes d« carabaos moiüese-" c imi r rones ó remontados de los que no 
se podrá hacer otro m o que e l de aman-arlos para la labor, 
con apercibimiento de que se r e p u t a r á n dichas carnes por de 
carabaos domés t i cos robados y se i m p o n d r á al que las tuviere , 
vendiere ó usare frescas ó saladas ó en cualquiera forma, la pena 
correspondiente. 

ART . 13. A fin de que los d u e ñ o s de los carabaos que se i n u t i 
l icen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros defectos no los pier
dan, se les p e r m i t i r á matarlos para aprovechar la carne, pero I n ser 
con la precisa c o n d i c i ó n de que lo han de hacer presente al A l c a l d e 
de naturales de sus respectivos pueblos, p i d i é n d o l e l icencia que 
d irá d ich > Alca lde por escrito con espresion de las s e ñ a s del carabao, 
en caso de constarle ser inút i l y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en la calle púb l ica 
á la i n m e d i a c i ó n de la casa del Alca lde da naturales, ds suerte 
que él pueda verlo y no solo él sino t a m b i é n todo el pueldo, presen
c i ándo lo el Escribano, quien ce r t i f i ca rá al respaldo de lu l icencia 
que la res muerta corresponde á las s e ñ a s que ella espresa y 
la carne que resulte no se ha dí usar por el d u e ñ o de la res, n i 
por n i n g ú n otro á quien este la d ió á la venta, sino en e l estado 
de fre»ca, pues por n i n g ú n pretesto se ha de poder conservar 
en salmaera, tasajo, lapa n i de n inguna otra suerte, pena de cua
tro a ñ o s de obras reales al que contraviniere ya sea el d u e ñ o de 
la res muerta con l icencia ó cualquiera otro á quien ello hubiere 
dado ó vendido carne de e l l a . 

ART. 17. Se prohibo estraer en las embarcaciones que salgan 
de estas Islas, las astas pieles ó cualquiera otra parte de estos 
animales, p i r a qui tar en lo posible hasta e l menor es t imulo de 
matar una especie tan ú t i l que es la base fundamental de la 
a g r i i u l t u r a en este pais. 

ART. 18. Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, he
d í l i t a p i ó en tasajo ó conservadas de cualquiera otra suerte no 
p e r m i t i r á n las respectivas just icias se haga uso a lguno de ellas, 
sino que por el contrar io d i s p o n d r á n »e quemen luego que se 
luya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuerp) 
de deli to para que asi no sirvan por modo alguno de encubrir ú 
oscurecer deli tos de esta clase. 

ART. SI, LOS que matasen a l g ú n carabao suyo propio, sea 
macho o hembra, grande o p e q u e ñ o s in la competente licencia por 
escrito, s e g ú n queda prevenido, del Alca lde de naturales de su 
pueblo, sufr i rán la pona que corresponda s e g ú n los cusos y c i r 
cunstancias, asi como los (pie habiendo recibido del d u e ñ o alguna 
parte de tales reses, la conservaren en tasajo ó hecha tapa. 

ART. '¿-i. A l que denunciare á 1» jus t ic ia a l g ú n l adrón de carabao 
ó descubriese que alguno ha muerto alguna res de « s t a clase, 
s in la competente l icencia ó en otro lugar que no sea en la cal lo 
p-.iblica a la i n m e d i a c i ó n de la casa del Alca lde de naturales, s e g ú n 
queda prevenido, se le gratificara con sois pesos de los bienes del 
culpaldo, á cuyo l iu y para las dem is costas procesales, le s e r á n 
embargados, luego que se just if ique el del i to. Y la m i l m a gra
t i f icación á costa del culpado se d a r á á aquel por cuya denuncia 
se hallare en poder de a lguno carne de cirabao, salada, h ^ c b i 
tapa o en tasajo, pasados sesenta dias desde la p u b l i c a c i ó n de 
M t ! bando. 

17. El asentista, bajo la mulla de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 

pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable-
cidas y á los derechos asiento. 

1S, No podrá matarse íes alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en todos | 
los pueblos, por el asentista: á los que lo verifiquen 
clandestinamente ó luera de los sitios referidos, 
les imoDiidrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente: Un peso y el cuero por 
cada r»s de carabao, seis reales y el cuero por | 
cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo. 
Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales 
por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se entenderá tál ldo el contrato hasta 
que recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las dispo
siciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad siempre que no estén en contra! 
vención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá representar en forma lejja lu que á su 
derecho convenga. 

22. La autori la I de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblts, harán 
respetar al asentista, como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas con liciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinte y cuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de ¡ 8 5 8 , los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi les conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

25; El contratista es la persona legal y directa 
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que todos los perjuicios qu-3 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
una relación nominal de. ellos, para solicitar los res
pectivos títulos. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los T r i 
bunales conlencioso-administrativos. 

Manila 23 de Mayo de 1862.—El Director, 17-
centi; B o l t r i . 

Condiciones especia I r s de este conlrato. 

1. * Los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura y las copias y testimonios que 
sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

2. a Se fijarán en todos los tribunales do los 
pueblos que abrace esta contrata copias exactas del 
pliego de condiciones que ha servidor para abrir 
la licitación. Manila 23 de Mayo de 1862.- - B o l t r i . 

ADICION. " 

l . * Por Real órden de fecha 20 de Febrero 
del presente año 1862, y decreto de cúmplase de 28 
de Abril del mismo, se ha fijado el 5 p § del tipo 
marcado en la condición primera para el depósito 
necesario para licitar y el 10 p S de lo que ascienda 
el arriendo para la fianza que garantice el contrato. 

Manila 10 de Junio de 186 '2 .—Bol tr i . 
MODELO. 

D. N . N . vecino de N . ofrece, tomar á su cargo 
el arriendo de la malanra y limpieza de reses de 
la provincia de Batangas por la cantidad de 
pesos y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el núm. de la Gaceta . 

Acompaña el documento que acredita el depó
sito de novecientos pesos en el Banco Español F i 
lipino de Isabel I I . 

Fecha y firma. Es copia, J a i m e P ú j a d é s . 2 

Por disposición del Sr. Director de la Administra-
rínn Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de los mercados pú
blicos de S. Juan del Monte, S. Pedro Macati, Malate, 
Pasig, Muntinglupa, Novaliches, Taguig, S. Mateo, Ma-
riquina, S. Felipe, Sta. Ana, Caloocan, Pateros, Di-
lao, Laspiñas, Malibay, P a r a ñ a q u e , Pasay, Hermita, 
Novólas, S. José, Tambobo y Pandacan de esta pro
vincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascen
dente de cuatro mil doscientos setenta y dos peso» 
ochenta y un céntimos anuales y por un trienio, con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con' 



• ncion. El aclo del remate tenr l r i lugar ante la de incumplimiento de este art ículo, el oontratista 
J ^ J,. Almonedas de la misma Administración Local, perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento 

la casa «pie ocupa, Cidle de Palacio núm. 29, á horas transcurridos los primeros quince dias en que debe < 
j " 7 de la mañana del dia 8 de Agosto prócsimo hacerse el pago' adelantado del tercio, abonan lo 

ulero- Los que quieran hacer proposiciones las importe la fianza y debiendo ser repuesta si fues^ on 
'rtjeillarán por es -rito en la forma acostumbrada, I metálico en el imprcyujgable término de dos .meses, 
lir la "ai aulla correspondiente, estendida en papel del y de no serlo se rescindirá el contrato bajo 'las ba-

1 ,:" 1 •• ' : k " — J " ~ »» ' • l o (|e |a i\ea| ins t rucción Vilo tercero, en el dia, hora y lugar arriba designados ses establecidas en la regla 5^'de la Real Instrucción 
Tara su remate. Manila 8 de Julio de i S Q I . — J a i m e de 27 de Febrero dQ \ %b'2 ya citada en la condición 8. 

10. No se en tenderá válido el contr^Vo hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 

DIRECCIÓN GENEIVAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.— 
plii-'/o de eoruiieionéé p a r a e l arriendo de l arb i tr io 

del ramo. 
i l . El contratista no podr;'». exigir mayores de,-

ü WC*im -fif^t-$r$M i f # i l * / intapir ¡ ^ c h ¿ s que |os marcados en la tarifa que" se unirá 

i * * * * riÁÍ*U%tr*1&k**? *IrJtl*'VmT' í e te pliego, bajo la mul la de diez pesos que se 
brP de I S O l ¡i Super ior Decreto de 3 de h u e r o , ,e ^ g i d ^ en papel conipetente por el gafe de la papel conipetente por el 

provip.cia. La 1. vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de mulla, la 2. falla 
de'oerá ser castigada con cien pesos y la 3.* con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á io prevenido en el articulo 5 . ' de la 
Real Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohioe eslablecer en las calles de los pue
blos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó parajes destinados 
al efecto por el gefe de la provincia, siendo obliga
ción del contratista construir aquellos de los materiales 
que considere convenientes para poner á cubierto 
del sol y el agua los vendedores, teniendo facul-

de í « 6 2 . 
- I . ' Se arrienda por el término de tres años el arbi-

iñn ,le mercados públicos de la provincia de Manila, 
bajo el tipo de 12,818 ps. 43 cént. en el t renio. 

2 • Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en le-
ira y uámero la cantidad ofrecida. A la presentación 
de! pliego deberá acompañarse el documento de d e p ó -
siioen el Banco Filipino ó en la caja de la Administra
ción ileposilaria de provincia respectivamenlo, de la 
caiiii'lad de 1424 pesos, sin cuyos requisitos no será 
rjjidii 'a proposición. 

5. * Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ve ntaja, se abrirá tades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
licitación verbal entre los autores de las mismas, por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios 
durante diez minutos, transcurrir'.os los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no 
querer los postores pujar verhalmente sus posturas 
se hará la adjudicación al autor del pliego que 
tenga el número ordinal ir.as bajo. 

4. Con arreglo al a r t ícu lo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agos'iu de 1858, sohrs contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legitima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

'5. Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
coiTtíspondi&nle á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor, á favor de 
la Adminisiracion Local. 

6. ' El r e m á t a m e deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor sea igual al de un tercio del 
arriendo, á satisfacción de la Dirección de A d m i 
nistración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la fianza consiste en fincas, estas han de 
ser reconocidas f;n Manila por el arquitecto del Supe
rior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas, y bastanteadas por los Sres. Asesor 
de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. En pro
vincias, el Gefe i!e ellas cuidará bajo su responsa
bilidad de que las fincas en fianza llenen su objeto. 
Sin estos requisitos no serán aceptadas por la D i 
rección del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8.1 En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la" correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
el, mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
^ se negase á estender la escritura, quedará sujeto 

marcados. Quedan esentus del pago las tiendas ó 
puestos situados dentro de las casas y las tiendas 
edificadas de exprofeso al conslituirsc el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de juslicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la A d 
ministración, prestándole cuanjos auxilios pueda nece
sitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas con
diciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó co
bertizos ni tapancos mas que el asentista en el paraje 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á corporaciones ó 
cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el fango 
en tiempo de lluvia>. 

16. E l mercado se tendrá en los dias de costum
bre en cada pueblo, sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos por ios que diariamente con
curran á los mismos, aun cuando no sean dias de 
mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposiciones 
de multas y no las salisfaciere á las 24 horas de 
ser requerido, se cobra rán de la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado dtsde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arrenda
dor, á menos que causas ajenas á su voluntad y 
bastantes á jucio del Escmo. Sr. Superintendente del 
ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus in
tereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la A d m i 
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 

P í o que previene el artículo 5. ' de la Real Instruc- j que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será 
^'on de subastas de 27 de Febrero de 1852, que I responsable directamente el contratista. Los subar-
a la letra es como sigue.—Guando el rematante no i rendadores quedan sujetos al fuero común porque 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el su contrato es una obligación particular y de interés 
Colgamiento de la escritura ó impidiere que esta I puramente privado. En el caso de que nombre sub-
^"ga efecto en el término que se señale, se t endrá | arredadores, da rá cuenta al Gefe de la provincia 
Por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema- ; con una relación nominal de ellos para solicitar los 
^nte. Los efectos de esta reclamación serán: — 1 . * Que i respectivos t í tu los . 
^'-rdebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa- , £ f . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
S^ndo el primer rematante la diferencia del \ . ' al 2 . ° - - | de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis 
^gundo. Que satisfaga también aquel, los perjuicios posiciones de policía y ornato público que le comu-
l11- hubiere recibido el Estado por la demora del ser- • ñique la autoridad, siempre que no estén en con-

•cio. Para cubrir estas responsabilidades se le reten- ' travencion con las cláusulas de este contrato, en 
' "a siempre la garant ía de la subasta, y aun se podrá cuyo caso podrá representar en forma legal loque 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades á su derecho convenga. 
P'^uables si aquella no alcanzase. No presentándose 22. La autoridad de la provincia cuidará de 
Proposición admisible para el nuevo remate, se hará dar á este pliego de condiciones y tarifa á él unida, 

servicio por cuenta de la Administración á perjuicio toda la publicidad correspondiente á fin de que nadie 
e' primer rematante. Una vez otorgada la escritura, alegue ignorancia, 

devolverá al contratista el documento de depósito 23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum-
ser que este forme parte de la fianza. plimiento de este contrato, se resolverá por los t r i 

ar-- 1 ^a canl't'a(' e" 3ue se '"emate y apruebe el bunales contencioso-administrativos. 
niri.e'u'0 se abonará precisamente en piala ú oro me- Manila 1. de Abri l de 1862.—El Director, V i -

«W y por tercios de año anticipados. En el caso c e n í e B o l t r i . 

T a r i f a de derechos. 

El arrendado/1 cobra rá en toda'á los mercados por 
cada puesto qaé ocupe el espacio de una tara cua
drada un cuarto. 

Cobrará usi mismo coo/arreglo á la regla que 
precede lo que conespop.da en todos los mercados 
á cada puesto, cobertizos ó tapa neo por el espacio 
que ocupe el terreno en varas cuadradas, con suje
ción á ¡o prevenido en la condición 12 del pliego 
unido. 

Cobrará tam'oien el vadeo por medio de banqui-
ilas que pondrá á su cuenta entre el pueblo de 
S. Pedro Macati y el barrio de S. PedriiJo, un cuarto 
por cada persona. 

Asi mismo por el vadeo que existe en tiempo del 
aguas entre el pueblo de Pasig y su barrio de Santa 
Rosa con banquillas de su cuenta cobrará un cuarto 
persona. 

Cobrará con sujeción á la regla primera de esta 
tarifa en todos los mercados de la provincia y por 
todos los puestos en varas cuadradas un cuarto dia
rio, aun cuando sean colocados fuera de las plazas 
esceptuando siempre las tiendas establecidas < n las 
casas v mercados según lo dispuesto en la condición 
12 del pliego referido. 

Las bancas que atraquen á los embarcaderos 
de los mercados con el objeto de vender en ellas 
como en puestos los frutos que lleven, pagarán 
el derecho de mercados como puestos qu- por 
ignorancia ó malicia se establecen tuero de los 
sitios marcados, todo con arreglo á la aclaración de 
Superior Decreto de 5 de Octubre del año p róc 
simo pasado. -Manila 1.° de Abril de 1862.— Vicente. 
B o l t r i . 

MODELO. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo el 

arriendo de los mercados públicos de esta provincia, 
por la cantidad de $ y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el n ú m . de la 
Gaceta. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de mil cuatrocientos veinticuatro pesos en el Banco 
Kspañol Filipino de Isabel I I . 

Fecha y firma.—Es copia, Ja ime Pvjades . 0 

INSPECCION DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA. 

E l sábndo 26 del aclud, á la* doce de su mañana, 
concerUra esta Dependencia, cita en U maestranza de ar
tillería, U adquiíicion de I"s utensilios siguientes y á 
los precios que se espresarán; en concepto que será 
..djuilicada al que se comprometa á facilitarlos con mayor 
ccoiioinni para el Estado. 

Una banqueta en É 3 
Una butaca en '» & 
Siete sill is en » ~ 
Un sofá en p 6 
Diez metal con cajones y barandilla 

Una virina en " 
Una percha en . . . . . . . " 
Nueve globos de seijunda en. . . . " 
Un espejo en V 
Un palmijíanero en " 
Unu Cofaina en " 
Tres belones de bro"ce en . . . « 
Cu.itro caties con lona de Rusia en. 
Diez y ocho bancos de 2 varas de 

largo y media de ancho . . . " 
Nueve faroles en " 
Veintiuno tinajna en . . . . . . " 
Nueve tinajeras en " 

80 
Ú 
0 50 

27 
6 
2 
1 
6 

20 

18 
6 75 
ó 25 
9 

$ 207 50 

Manila 18 de Julio de ]36 i .=Franc i s co de Tolosa. 2 

Sccretnría dp la Junta de Reales Almoneda!. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
imhlico que el <Jia 11 de Agosto Dr&Mim á las doce' 
<le su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
éil los estrados de la Intendencia general, se sacará a 
subasta la contrata de adquisición de cincuenta y cuatro 
búculal «le fierro para el servicio de las colecciones de 
Luzon, Visayas y Mindanao, b*jo el tipo en progresión 
descendente de un peso veinticinco céntimos por cada 
veiatioiuofl libras ó sea el de treinta pe.SDS por báscu
la y con SUjeeíón al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta núm. 89 correspondiente al martes 27 de Mayo 
próc-imo pasado. L"s que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliego cerrados en papel 
del sello 3.°, marcándose la cantidad en letra y en gua-
risimo, sin "iiyos requisitos no serán admisibles. 

Malilla 9 de Julio de l862.=Fr(incíSco ftogenl. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
I público que el dia I 1 de Agosto próxinu. á lus doce 
de su mafnnn, ante la espresada Junta que se rannira 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará a 
subasta la contrata de ceniza que producen los que-
inaderys de Us fabricas de tabacos de Binondn. la Prin
cesa, Cnvité, Arroceros y máquina de picadura, bajo el 



— 4 

tipo en progresión •^cendeote de mil crhocienlos quir» Cl 
pesos ¡iDUale», y con sujeción n i pliego de condicione* 
que se inserta ú coiitínu^ci0'1- que gusten preiítur 
este servicio preKentarán .'iUS proposicionés en pliegos 
cerrados en papel del sello tercero, marcáudoíe la can-
tidnd en letni y en guarismo,' 8'" cuyos txquisito» no 
serán admisibles. 

Manila 10 de Julio de l86tt , , -~^'ri incísco Roy*1*1 
Pliego de condiciones que forma esta ^idminüCracion ge

neral de acuerdo con su, Interventor vara ^ c*"ía * 
la ceniza yue producen, los nuemacUros\,e l * * J U n * u 
de tabacos de B:,mnd0, Princesa, C a n ¿ ' } ¿Troce,™ 
y muqmna ^ picadura. 

Obligaciones de la Hacienda. 

t » La Real Hacienda contrata por el término 
tres años á «ontar desdo el 6 de Diciembre venidero 
que fenece l« aclual o desde la fecha posterior á aquell* 
en que se comunique ul nuevo contratita haber sido 
aprobada por la Intendencia fieneral la adjudicación a 
su favor, las cenizas que produzcan los quemaderos de 
las fábricas de tabacos de Binond", la Princesn, Cavile, 
Arroceros, y máquina de picadura. 

2r Se sirva de tipo para abrir postura en orden 
ascendente In cantidad de 1815 pesos anuales. 

3. " Esta subasta téadra lugar en la forma que se 
establece en la instrucción aprobada por esta clase de 
servicios por el órden de 25 de Agosto de 1858, y 
si por convenir á la Hacienda se resindiese el cqnU t̂o 
este ge acordará con las indemnizaciones á que hubiere 

I ugar con arreglo a las leyes. 

Obligaciones del C0iitratista. 

4. * E l contratista se obligará M eslraer del quema
de ro precisiimenle el dia siguiente al en que tenjía lugar 
la quema toda la ceniza que hubiere en el misino, á 
fin de que se halle siempre en esta Local limpio y 
desembarcado cual corresponde. 

6.' La cantidad en que se remate este servicio será 
introducida por «I contratista en la Tesorería general 
de Hacienda pública por tercios anticipados de CMM 
uño de lu contrata en oro menudo, plata ó cobra in
distintamente en la totalidad del impreso. 

6. " E l contratista para garantir el cumplimiento de 
se compromiso se afianzará á satisfacción de la Inten
dencia general en l<t cantidad á que asciende el 10 p.g 
del total en que se le adjudique el servicio en los tres 
«ños de la contrata con arrecio á la Real orden número 
199 de 20 de Febrero úliimo bien depositando en 
tnetáliro su Vrtlor en la Tes'iresia general de Hacienda 
pública ó en el Banco Español Filipino de Isabel H 
ó en bienes raices ó urbanos libres de gravamen por 
el doble de la ascendencia de la fianza. 

7. " Si el contratista no cumpliere con las condiciones 
anteriores incurrirá en la multa de 25 pews que hará 
efectiva en el papel correspondiente. 

8. * Los gastos de remate; escritura y deinas que 
devengue este espediente serán de cuenta del rema
tante. 

Prevenciones generales. 

9. ' Para entrar en licitación se requiere como 
«•ircunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
depósito en la Tesorería general de Hacienda pública 
ó en el Banco Español Filipino de Isabel I I , dos
cientos setenta y dos pesos veinticinco céntimos importe 
del cinco por ciento sobre el tipo, últimamente conocido 
que al efecto se exije, con arreglo á lo prevenido en 
Ke»l orden DÚm. 199 de 20 Febrero último. 

10. La calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero 
domiciliado, no cscluye el derecho de licitar. 

11. No se admi'.irú proposición alguna que tienda 
ó modificar en parte ó en todo las condiciones de esta 
contrata esceptuando la segunda qne es el objeto de la 
licitación. 

12. Ksla subasta tendrá lugar el dia que señale la 
Intendencia general. 

13. Los licitadores presentarán ni Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones estendidas en papel 
del sello 3.° y firmadas en pliegos cerrados, bajo la 
formula precisa que se designa el modelo consignado 
• I final de estas condiciones, indicándose ademas en el 
sobre la correspondiente asignación personal, y teniendo 
muy presente que sus ofertas deberán espresarlas tanto 
en guarismo como en letra clara é inteligible. 

14. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento que acredite el depósito «le que habla la condición 9. 

Manila 26 de Mayo de 1862. = E l Administrador 
general, Teodoro Roca.—ÍL\ Interventor general.= P. L = 
Ignacio C e l i s . = E s copia, Rogent. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D habiendo hecho en la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I el depósito que determina la condidion 9.* 
según se acredita por el adjunto documento y enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta nata. de las 
condiciones que se exijen para subastar la ceniza de 
los quemaderos de las fábricas de tabacos de Binomio, 
de Princesa, Cavile, Arroceros y máquina de picadura, 
se obliga á satisfacer este servicio en la cantidad de 

anual, con sujeción estricta al respec
tivo pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del interesado.)=E8 copia, Rogent. 0 

Por d.'.creio ijel Sr. Intendente general se avisa 
| al público qtie el dia 30 de Julio próesitno á 

las doce do su m a ñ a n a , ante la espresada Junta 
e se reuni rá en los estrados de la Intendencia 

cent.ra ' ' se ^ c a r á á subasta el arriendo por tres 
años Qx"-' j "0^0 &i gallos de la provincia de la l'iitn-
panga, b. ' i0 c' l 'Pü eri p'-ogre«ion ascendente de cinco 
mü HVW6 Pesos t.-cinta y seis cént imos 
anuales, y co " sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta reci.l,a está ^e manil iesío en ¡a Escribani.i 
de Hacienda, siti. ' en calle de David núm. 4. Los 
que gusten prestai servicio las p resen ta rán sus 
oroposiciones en p lu 'g fá cerrados en ¿d dia, hora 
y Jugar arriba doi^naa'^s, marcándose la cantidad en 
letra v en guarismo sin c:«yos requisitos no .serán ad
misibles. 

Manila £!» de Junio de \ %fr2 .—Franc isco Rogt'nt. 2 

Sccrb.'aría de la Ju.?ta Suballerna de Reales Almouedjv's 
\>y. L A . ' ' 'SLAS V I S A Y A i . 

Por decreto del Sr. o ^ c nador Intendente ge
neral de las espresadas isla»V av'sa 31 público 
que el dia treinta de Julio p r o ^ w o , á las doce,de 
su mañana ante la espresada Junta q¿'e se reunirá en 
la Casa-Administracion de Hacienda puc l'ca de esta 
provincia, so sacará á subasta el arriendo .''e) juego 
de gallos del distrito de l lo i lo , bajo el lijW ^n 
progresión ascendente de tres mil doscientos setei.'ía 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha están de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda, sita en la calle de 
David núm 4. Los que gusten prestar este servicio 
las presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
en el dia, hora y lugar arriba designados marcándose 
la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos re 
quisitos no serán admisibles. 

Manila 16 de Junio de 1 8 6 2 . — F r a n c i s c o R o y e n í . 

E l L icenc iado D . M a n u e l de l a Vega C o c a ñ a , Juez 
de H a c i e n d a por S . M. de l a provinc ia de M a 
n i l a , que de estar en e l ejercicio de sus fun
ciones e l presente escribano d á f é . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente 

San Buenaventura, natural que parece ser del pueblo 
de Luchan de la provincia de TayaboS, de estado 
casado, de treinta años de edad, poco m»s ó menos, 
y piloto del casco que fui de la Renta con el núm. 18 
en el año de 1859; Víctor de la Cruz, casado, de cin
cuenta años de edad, natural de Baliuag en Bulacan, 
vecino de Tondo de esta provincia, y empadronado en 
el barangay de un tal Toribio del gremio de natura
les; y Patricio Galvan, bogadores que fueron de otro 
casco, para que dentro del término d« treinta días, 
(Oinparezcan en este Juzgado, situado en la c..lle de 
Jólo núm. 31 para ser notificados de una providencia 
que les inleresa, bajo apercibimiento de que por su 
omisión les pararán el perjuicio que haya lugar con 
arréalo á derecho. —Dado en Manila y Julio 13 de 
i 8 6 i . = M a n u e l de l a Vega Cocaña.=Por mandudo 
de S. Sría.=i;'/"ancisco Rogent. = E8 copia, Rogent. 2 

D . F r a n c i s c o L u i s Vallejo, Caballero d é l a R e a l y dis
tinguida órden de Carlas / / / , Auditor Honorario de 
Marina , Alcalde mayor segundo por S . M . de la pro
vincia de Mani la y Juez de primera instancia de la 
misma, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Doro-
te • NWMtf para qne dentro del termino de treinta días 
contados desde esta fecha se presente en este Juzgado 
ó en las cárceles de la provincia, á contestar y de
fenderse de los cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 1550 que se instruye en este dicho Juzgado por 
hurto, pues de hacerlo así se le oirá y le administrará 
justicia ó en otro caso se «ustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios coniiguientes-

Dado en Binondo arrabal de Manila a ocho de Julio 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Francisco Luis V a 
llejo.— Por mandado de S. Sría., Pedro M . Consunji. 0 

D . Francisco L u i s de Vallejo, Alcalde mayor segundo 
Juez de primera instancia de la provincia de M a 
nila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lucio Cataloni, 

conocido por cabssang Pío, natural y residente del b.nri ) 
de Quisuo del pueblo de Pililla «le esta provincia, pro
cesado en la rausa núm. 1591 sobre robo y heridas, para 
que dentro el término de treinta días contados desde 
que este anuncio sals-a en la Oaceta oficial, se presente 
en este Juzgado á defenderse en dicha causa, pues ha
ciéndolo asi le oiré y guirdaré justicia y caso contrario 
la sustanciaré en ausencia y rebeldía hasta la sentencia 
definitiva; 

Dado en Manila á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.—Francisco L u i s Vallejo.— l'or 
mandado de S. Srin., N i c o l á s A v i l a . 2 

En virtud de providencia dictada por el Juzgado ge
neral privativo de bienes de difunto*, y comunicada al 
subdelegado del mismo en este distrito de lloilo en la 

nona pieza de los autos del intestado D. José Arainbar. 
se sacará á pública subasta en lo* estrados de la 
caldía rnayor primera del propio distrito, en los 
veintiocho, veintinueve y IreinU de Julio venidero, i 
acción que tiene D. lünacio llionda en la c-.sa de U 
Sres. Ulzurrum y Compañía de este comercio, bajo j 
tipo de cuatro mil quinientos pesos; admitiéndose p0l 
turas en los dos prmeros días, y verificándose el reiw 
á las doce del ultimo en el mejor postor, 

Escrib inia pública de IIoiio 2-5 de Junio de 1862.55 
P. K. D. \'. — Bernardino Custodio. 

Provincia de Itulacan. 

Novedades des-le el dia \0 a l de la fecha. 
Salud puhluu.—Siu mivedud. 
C« ie rAa i ,=<e r n n t i n ú a el p lani ín de pala.v y rcádleecion lio g j 

en alumina pla*Mn« de la provincia y en lo» demaa »e tigif prejJ 
rando los torreiiim. 

Obrm iiúhlir.ns.—Se lia t i r m i n m l o la de reparación d i l puente i 
Caluinpainc y w cout i r iúan la» de la» car re te r»» del pueblo de & 

>J¡i5uel de .Mayumo que conduce á 8. K»fael y G » p « i i provincia i 
Nuv 'v" ' - c ' j * 1 6» vniin» puente» det i r iorado» de diclio puihl .^ J 
de ci. 'u!"rucc'"" del convento del pueblo de f>. Kafacl, la de un J 
marin alojamipiiio de l« tropa de»linadH en el pueblo de K» 
lolo»; laa e»»»aclie y reparación de la carretera del pueblo i 
Calumpit q coniunica i l laitnnnv; la de compo-icion de la IMIUI 
que dirije »! .c-<nipo»aut» del citado pueblo de Maloloa y cnnttrnccion 1 
mismo, y del i . ' ' ' BarMOam-, Bliiueii acopiando iiiaierí.tle< para la de t 
iglesia y c-iaa-pai '•"q'ñal del pueblo de Santa leabel, y terraplenMíl 
vario» d.-ierioro» d. ' 'tt,! calzada» de lo» pueblos de la proviucis. 
M «o»pe»ao los trab. ' . i " " l ' úh l ico- de lo» p.ieb'o» de Norzaitürav, ^ 
g« t , Paombon y Boca. 1C i u f t ' ' ' " »a> ualurale» 8c bailan ocupado! 
las faenas de labor. 

Pr.c io . ' eorrienles en Mulolo*. 
Palay, I peso cavan; arrv 'z . - P"- « '"• í ^ ; mai t , I peso i d . ; aiJ 

car, -i p». 4 r . . pilón; t in tan ."Af 5 P» t¡m.|D. 
Mulacan 17 fie Juiio de ISBi '—E</«« / r f« ¡SlizaU». 

I»iov¡iic¡a o'« la l uiim. 

Novedades desde el dia 18 d ' l a c l m l a l de l a fecha. 
Snlud ¡lUblicH.—Sin novedad. 
C W c i i u . —Loa cnaeclnro» crialiuno,. coi-Uinúan en el oreo, arieghj 

introducción del tabaco en lo» caniariue» pk'ra el beneficio en rvundlN 
habiendo dado princi | i in á la siembra del .P*'"y, c o n t i n ú a n uki.niw 
el aforo del lahaco de iitorrolc». 

Obrat ptítilet»i—I.a del puente de Ca<lutan en esta cabecera p u j 
decirse que es tá terminada, pue- solo faltan colocarse en él It 
arcos de bierro ya concluido» t ambién en la» entra'la* y salida» doi¿ 
se pondrán dos faroles y cuatro cu Jo d e m á s del trayecto de iliém 
puente. 

S¡i;ue la obra del puente de Tahoc en Sao Juan, la nueva e.atlrf 
en el pueblo de Na^uiliao, y la recoiiijn'sicion de la c»sa real c^i 
obra» van lentitud por hallarse ocupado» los niVturale» en la sieuiH 
del palay y dema» labore» del ciunpo r por cuyo motivo se M 
su-pendido la» demás obras que estaban liaciendo en lu» c.MzuJail 
los diferente- pueblos de la provtnclr* 

IfechuS ó iiccltlertíet vari i t . — \ comécucnc ia de la» fuertes r-uniJi 
por las cootiouada» lluvias bao caldo los puente» de Amb irafl 
Baroro, en el de Bacnotan, de llauann y de Nagui l ian . 

Precios corrientes en el pueblo Je JVamacpacan. 
Arroz, 1 peso ¿ 0 c é n t , cavan. 
¡Ñin Fernando 15 de Julio de \HCi'¿.--Giimrrs¡ndo Rojo. 

Distrito de t'ebú. 

Novedades desde el dia 13 at 21 de Junio. 
Salud públ ica .—Continúa lu enfermedad de viruela» en i s l a cion 

y pueblos de San Nicolás , Tuburan y Bogo, habiendo desaparte! 
completamente la que tenia en Oaan-Rantayan, tsegun »e esprcsH 
en el parle do ia semana anterior 

Cosechas. — Mediante laa l luvi .» que de vez en cuando so MjH 
se encuentra los sembrados en estado regular. 

Obras pab icas.—Slgned coo actividad trabajando los polistU 
tareas >i ñalad i» y que por turno le» corresponden. 

Precios corrientes de los frutos de l a Ciudad. 
Abacá, : l ps. pico; balate, 8 

a lgodón, ' ió p». i d , ; café, 6 pa. i r » 
cacao, 31 ps. 3 rs. i d . ; aceite, ' i ps. 
tal ; brea, 1 real cbinanla; carey, A | 
m i l l a r . 

Movimiento marítimo de! puerto de Cebú. 

i d . ; a zúca r , I peso 4 rs. 
. cavan; arroz, •> ps. 4 rs- ' 

. 4 rs. tinaja; cera, (¡ó ps. tii 
4 r». cale; coco», (i ps, 3 

l i ü Q U K S K N T R A D O S . 
D i a 16 de Junio. 

De. Camiguin, ber^antin-goleta Matilde, con efectos del paíf-
Idem i l de idem. 

De Mani l t i , bergantin-uoleta Cuuiulation, en lastro. 

Idem 18 de idem. 
Do Manila, beritanlin-uoleta Bspiranza, con efectos del país-
De i d . , i d . i d . Cuatro Heratauas, «on i d . i d . 

Idem 20 de idem. 
De Manila, berganrin-goleta Cornelin, c o a efectos del país-
De id , bergant ín Carolina, en lastre. 

Idem 21 de idem. 
De Misami», ber^antin-i íoleta S<«;i José, con efectos del p a í s . 

BUQUES S A L I D O S . 
Idem 17 de idem. 

Para Manila , bcrgantiu-goleta Ceres, en lastre. 
Para Leite, i d . i d . Concepción, en i d . 
Para Calbaynir, id i d . Vieloria, en i d . 
Para Ormoc, i d . i d . Franeiico Vicente, en i d . 

Idem 18 de idem. 
Para Manila, bernantin-ifoleta Matilde, en lastre. 
Para i d . , i d . i d . Rosario, con efecto» del p a í s . 

Idem 20 de idem. 
Para Naga^ beruantin Carólin», en lastre. 
Para Mi»ami», beriiantin-goleta Cotuatacion, en i d . 
Para Camiguin, I d . i d . P a z P i l a r , tu i d . 
Cebú 1 . ° de Junio de I8(!2.—José Uiax Quintana. 

UANILA—IMP. US LOS AMIHUB DEL Pala—Pab**'^ 


